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.de vacantes

Localidad Condiciones indispensables y/o méritos preferentes

2
1
1

VACANTES en el ministerio de cultura

CA-Campo Gibraltar. 1
GP-San Sebastián.
MD-Madrid. 1

VACANTES EN EL MINISTERIO DE COMERCIO Y TURISMO
(SECRETARIA DE ESTADO DE TURISMO) 

25 MD-Madrid. Se considera mérito preferente el estar prestando servicios en la Secretaría de 
de Turismo o haberlos’ prestado en el extinguido Ministerio de Información 
rismo.

Estado 
y Tu-

MINISTERIO DE DEFENSA

30175 ORDEN de 29 de noviembre de 1978 por la que se 
anuncia concurso-oposición para ingreso en el Cuer
po Auxiliar de Ayudantes Técnicos de Sanidad Mi
litar.

Se convoca oposición para cubrir veinte plazas del Cuerpo 
Auxiliar de Ayudantes Técnicos de Sanidad Militar, de acuerdo 
con lo que preceptúa.el artículo 5.° de la Ley 19/1972, de 10 de 
mayo («Boletín Oficial del Estado» número 113 y «Diario Oficial» 
número 109).

Esta oposición se ajustará al siguiente calendario:

Admisión de instancias hasta el día 1 de febrero de 1979.
Sorteo de tandas y orden de actuación: El día 9 de febrero 

de 1979..
Fecha de comienzo de la oposición: El dia 20 de febrero 

de 1979.
Incorporación a la Academia. General Básica de Suboficiales, 

Tremp (Lérida), de los aprobados para realizar el período de 
formación en materias comunes militares: El día 16 de abril 
de 197S, para finalizar el 15 de julio de 1979.

Incorporación a la Academia de Sanidad Militar para el pe
ríodo de formación en materias específicas de sanidad militar: 
El día 17 de septiembre de 1979.

Terminación del curso de capacitación y salida de la Aca
demia: El día 15 de noviembre de 1979.

Como programa de la oposición se seguirá el aprobado por 
Orden Circular de 29 de enero de 1965 («Diario Oficial» núme
ro 27), publicado en el apéndice número 2 de la «Colección Le
gislativa» del mismo añoi

Las instrucciones por la que ha de regirse la oposición son 
las siguientes:

1. Disposiciones generales

1.1. El ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Ayudantes Técnicos 
Sanitarios se hará por oposición entre los aspirantes varones 
que reúnan, además de la aptitud física necesaria, las siguientes 
condiciones:

1.2. Aspirantes militares-.

Título de Ayudante Técnico Sanitario.
No exceder de cuarenta años de edad, cumplidos dentro del 

natural en que tengan lugar los ejercicios de la oposición.
Informe favorable de su Jefe natural.
Estar préstando servicio militar activo en la fecha de publi

cación de la convocatoria o ser Oficial o Suboficial de Com
plemento eventual.

1.3. Aspirantes civiles.

Nacionalidad española.
Título de Ayudante Técnico Sanitario. '
No exceder de treinta y un años de edad, cumplidos dentro 

del natural en que tengan lugar los ejercicios de la oposición. 
Para los aspirantes comprendidos en el apartado 2.1.3 de estas 
instrucciones se amplía el límite de edad en el sentido de que 
no deberá exceder de treinta y cinco años, cumplidos dentro del 
año natural en que se celebren las pruebas de la oposición.

Carecer de antecedentes penales, no encontrarse procesado, 
ni haber sido expulsado de ningún Centro del Estado o Centro 
oficial de enseñanza.

1.4. Quedan facultadas las autoridades militares y la Aca
demia de Sanidad Militar para comprobar si los aspirantes, por 
su conducta pública y privada, son dignos de pertenecer a las 
escalas profesionales del Ejército.

2. De la concurrencia dé aspirantes

2.1. Documentaciones:

2.1.1. Los aspirantes promoverán instancia dirigida al Gene
ral Subinspector Médico Director de la Academia de Sanidad 
Militar, según modelo que se publica al final de estas instruc
ciones, que deberán tener entrada en el plazo fijado por la 
Orden de convocatoria. A la instancia se unirán dos fotografías, 
una pegada en el lugar señalado para ello, la otra respaldada 
con el nombre y apellidos del solicitante.

2.1.2. Los aspirantes qüe sean militares cursarán sus instan
cias en unión de las dos fotografías a que hace referencia el 
apartado 2.1.1. Por conducto del Jefe de su Unidad, Centro c 
Dependencia. Estos Jefes las informarán y remitirán directa
mente a la Academia de Sanidad Militar, anticipando por vía 
telegráfica las peticiones cuando dichos Jefes consideren que 
falta materialmente tiempo para que puedan tener entrada en 
la Academia en la fecha señalada. .

2.1.3. Disfrutarán de los beneficios de ingreso, sin cubrir 
plazas, los aspirantes que, habiendo superado la oposición de 
ingreso, sean hijos, hermanos o nietos de laureados de San 
Fernando; los hijos y nietos de poseedores de la Medalla Militar 
Individual y los huérfanos de militares de los tres Ejércitos 
(profesionales, de complemento, honorarios o militarizados muer
tos en campaña o en acto de servicio o de sus resultas).

Dicho beneficio lo acreditarán mediante copia legalizada de 
la Orden ministerial que le reconoce tal derecho.

La solicitud de la concesión de estos beneficios se gestionará 
con anterioridad a través de la Jefatura del Colegio de Huér
fanos de Militares de este Ejército, quien indicará la documen
tación que en cada caso deberá acompañarse a la instancia.

2.1.4. También disfrutarán de los beneficios de ingreso en 
las condiciones señaladas en el apartado 2.1.3 los Oficiales, 
Suboficiales o asimilados, todos profesionales.

Harán constar esta circunstancia en la instancia.
El Director de la Academia de Sanidad Militar otorgará di

chos beneficios a la vista de las instancias y hojas de servicios 
de los interesados.
 2.2. Los opositores aprobados deberán presentar en la Aca

demia de Sanidad Militar, en el plazo de veinte días a partir 
de la fecha de terminación de los ejerpicios de la oposición, los 
documentos siguientes, acreditativos de las condiciones y re
quisitos exigidos en la presente convocatoria:

Aspirantes civiles:
2.2.1. Titulo de Ayudante Técnico Sanitario o testimonio no

tarial de estar en posesión del mismo o resguardo de haber 
hecho efectivos los derechos de expedición del mencionado título.

2.2.2. Certificado literal (no extracto) del acta de nacimiento 
del aspirante.

2.2.3. Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes 
de no haber cumplido condena ni estar declarado en rebeldía.

2.2.4. Fotocopia del documento nacional de identidad.
2.2.5. Certificado de buena conducta moral y social expedido 

por la Comisaria de Policía provincial o del distrito, correspon
diente a la residencia del aspirante.

2.2.6. Copia de las páginas de la cartilla militar donde cons
ten sus datos personales y vicisitudes relativas al servicio. 
Será cotejada con el original por la Academia.

2.2.7. Declaración jurada de no pertenecer a partido político 
alguno.

Aspirantes militares:
2.2.8. Los documentos expresados en los apartados 2.2.1, 

2.2.2., 2.2.4 y copia de la hoja de servicios o filiación y hoja de 
castigos-

3. Derechos de examert
3.1. Los opositores satisfarán, en concepto de derechos de 

examen, la cantidad de quirientas (500) pesetas, que remitirán 
por giro postal a la Academia haciendo constar en sus instan
cias la fecha y número de giro.
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La referida cantidad no será devuelta, aun cuando deje de 
concrurrirse a las pruebas de examen.

3.2. Quedan exentos del pago referido:

3.2.1. Los huérfanos de militares profesionales de los tres 
Ejércitos.

3.2.2. Los hijos, hermanos o nietos de laureados de San Fer
nando o hijos y nietos de poseedores de la Medalla Militar In
dividual-

3.2.3. Los Suboficiales o asimilados profesionales.
3.2.4. Las clases de tropa procedentes de alistamiento o vo

luntariado. El Director de la Academia aplicará estos beneficios 
a la vista de los datos facilitados en la instancia de los inte
resados. Estos podrán ser requeridos para que demuestren do
cumentalmente su derecho. Con tal fin se les notificará por 
escrito esta circunstancia, relacionando los documentos que de
berán aportar el día que hagan su presentación en la Academia 
para tomar parte en los exámenes.

4. Pruebas y calificaciones

4.1. Los exámenes se verificarán en la Academia de Sanidad 
Militar, dando comienzo en la fecha fijada por la convocatoria.

El sorteo para el orden de actuación de los aspirantes admi
tidos se realizará en la Academia de Sanidad Militar, el día 
señalado por la Orden de la convocatoria.

La Academia comunicará oportunamente a los interesados la 
fecha en que deberán presentarse a examen.

El Director de la Academia propondrá a la Jefatura Superior 
de Personal, Dirección de Enseñanza,. los Tribunales necesarios 
y composición de los mismos.

4.2- La oposición abarcará las siguientes pruebas:
4.2.1. Primera prueba: Reconocimiento médico. El Tribunal 

considerará excluidos a los que padezcan defectos o enfermeda
des comprendidas en los dos grupos del Cuadro Médico de Ex
clusiones, anexo número 2 del Reglamento de la Ley General 
del Servicio Militar, aprobado por Decreto 306/1969, de 6 de 
noviembre («Diario Oficial del Ministerio del Ejército» núme
ro 28, de 1970) y modificaciones aprobadas por Decreto 2075/1971, 
de 23 de julio de 1971 («Diario Oficial número 237), con las va
riaciones que a continuación se expresan:

4.2.2. Se modifica el número 1 de la letra H del grupo pri
mero en el sentido de que serán considerados no aptos los que 
presenten reducción permanente en la agudeza visual Cuando 
la del ojo menor sea inferior a 2/3 previa corrección, si ha 
lugar.

4.2.3. Asimismo se entenderán modificados los números 8 y 9, 
letra C, del grupo l.°, declarando no aptos la desigualdad per
manente en las extremidades inferiores que dé lugar a cojera.

4.2.4. Será también causa de inutilidad la pérdida total o 
parcial congénita o adquirida de cualquier parte del cuerpo qúe, 
alterando la morfología normal, dé aspecto ridículo a quienes la 
padecen. Asimismo la tartamudez exagerada.

4.2.5. Se exigirá como talla mínima la de 1,600 milímetros.
4.2.6. Sólo quedarán pendientes de observación aquellos ca

sos dudosos en los que el Tribunal, único a quien compete de
cidir, entienda debe realizarse.

La observación será practicada en el Hospital Militar Central 
«Gómez Ulla» y por el Jefe de Clínica que corresponda, según 
la enfermedad a observar, corriendo los gastos de estancia por 
cuenta de los interesados.

El período de observación comenzará inmediatamente después 
de su concesión por el Director de la Academia, debiendo , ter
minar la iñisma con la antelación necesaria que permita al 
aspirante realizar los diferentes ejercicios antes de que termine 
la oposición, pero podrá darse aquélla por terminada tan pronto 
como haya podido formarse juicio.

El Tribunal médico de reconocimiento podrá autorizar a los 
opositores pendientes de observación a que realicen los ejercicios 
de las restantes pruebas en las fechas y plazo que Ies haya co
rrespondido, en inteligencia de que la aprobación definitiva 
para ingreso quedará subordinada a la declaración de utilidad 
en el reconocimiento facultativo final, como efecto de la primera 
prueba pendiente.

4.2.7. Si el aspirante presentase enfermedad o defecto físico 
no comprendido taxativamente en el referido cuadro de exclu
siones, pero que a juicio del Tribunal Médico debe ser ex
cluido para ingreso en la Academia de Sanidad, éste lo expon
drá en razonado escrito, que elevará al Director de dicho Centro 
para la resolución que proceda.

4.2.8. El Presidente del Tribunal Médico, asesorado por sus' 
Vocales, resolverá las reclamaciones o incidencias que se pro
duzcan o las trasladará al Director de la Academia para la 
determinación que proceda.

4.2.9. Los fallos del Tribunal Médico se tomarán por mayoría 
de votos, siendo sus acuerdos definitivos o inapelables.

4-2.10. La falta de aptitud física para ingreso en esta convo
catoria no prejuzga ni supone igual exención para el Servicio 
Militar.

4.3. Segunda prueba: Ejercicio oral. Desarrollo de tres temas 
sacados a la suerte, uno de cada grupo de los que componen 
la segunda prueba del programa indicado en la Orden de la 
convocatoria.

Tiempo máximo de exposición; Diez minutos por cada tema.

4.4. Tercera prueba: Ejercicio práctico.

Desarrollo de una práctica sacada a la suerte entre las que 
componen la tercera prueba del programa indicado en la Orden 
de convocatoria.

Tiempo máximo: Quince minutos.

4.5. Cuarta prueba: Ejercicio escrito. Desarrollo en un plazo 
máximo de una hora y media de un tema secado a la suerte 
de los que componen la cuarta prueba del programa indicado 
en la Orden de convocatoria.

4.6. Calificaciones: Primera prueba, apto o no apto. Segunda, 
tercera y cuarta pruebas, de cero a 11 puntos.

4 6.1. Para superar la oposición es preciso obtener nota igual 
o superior a cinco en cada una de las pruebas.

4.6.2. Todas las pruebas serán eliminatorias. La no aproba
ción de una cualquiera supondrá la exclusión de las restantes.

4.6.3. Para la debida ponderación de las pruebas se estable
cen los siguientes coeficientes de importancia:

Segunda prueba, 4; tercera prueba, 4; cuarta prueba, 2.
4.6.4. Del resultado de las pruebas de cada examen, el Tri

bunal levantará acta por triplicado, con expresión de las cali
ficaciones obtenidas por los opositores, las cuales serán remitidas 
al Director de la Academia para su aprobación. Las relaciones 
de quienes hayan aprobado las pruebas»se publicarán diaria
mente, excepto la última prueba, que se regirá por lo dispuesto 
en el epígrafe 5.1.

4.6.5- Si la calificación obtenida fuera favorable en todas las 
pruebas, las sumas de los productos de cada nota afectada por 
el coeficiente asignado a la respectiva prueba y dividida por la 
suma de dicho coeficiente determinará la calificación final que 
corresponda al aspirante.

4.6.6. Los aspirantes que no se presenten a alguna de las 
pruebas en los días que tengan señalados, se entienden que re
nuncian, perdiendo todos sus derechos. Cuando la falta de pre
sentación sea debida a enfermedad o_motivo justificado, ante
riores a la fecha señalada para la primera prueba, lo manifes
tará por escrito al Director de la Academia, acompañando los 
oportunos certificados. El certificado facultativo que acredite la 
enfermedad habrá de ser expedido por el Médico militar desig
nado por el Gobernador militar de la plaza en que resida el 
aspirante, a cuyo efecto solicitará éste por escrito el oportuno 
reconocimiento; cuando en el punto de residencia del aspirante 
no existiera Médico militar, el certificado será expedido por un 
Médico civil.

Una vez restablecido el aspirante o desaparecida la causa que 
motivó su falta de presentación, deberá presentarse en la Je
fatura de Estudios de la Academia-para que le sea señalada 
nueva fecha, si a ello hubiera lugar, pues sólo podrá examinarse 
dé una prueba cada día, sin poder rebasar la del día señalado 
para realizar la cuarta prueba.

4.6.7. El aspirante que después de empezar una prueba de
sista de continuarla, se entiende que renuncia al examen.

Si una vez comenzado éste tuviera que retirarse por causa 
de enfermedad, lo manifestará al Presidente del Tribunal.

El aspirante será reconocido por un Médico militar y, si fuera 
legítima la causa alegada, le será autorizada la nueva admi
sión a examen en las condiciones que señala el último párrafo 
del apartado 4.6.6.

En el caso que la enfermedad no resulte justificada, quedará 
eliminado de la oposición- Si la enfermedad ocurriese entre la 
realización de dos pruebas, se procederá de forma análoga, a lo 
que queda expuesto.

5. Ingreso en la Academia

5.1. Sólo se considerarán aprobados definitivamente aquellos 
aspirantes que relacionados por orden de mayor a menor pun
tuación final, les corresponda ocupar las plazas anunciadas, 
considerándose eliminados los que no tengan cabida en ellas, 
pues no podrá haber otra ampliación que la derivada de la apli
cación de lo dispuesto en el epígrafe 2.1.3 de estas instruc
ciones.

5.2. Los empates de puntuación se resolverán con los si
guientes criterios:

Entre un militar y un paisano: El militar.
Entre dos militares: El de mayor empleo, y a igualdad de 

éste, el más antiguo.
Entre dos civiles: Primero, huérfanos de militar; segundo, 

hijos de militar; tercero, el de mayor edad.

5.3. El General Subinspector Médico, Director de la Acade
mia de Sanidad Militar, someterá a la aprobación de la Dirección 
de Enseñanza la relación conceptuada de los opositores y las 
actas correspondientes de los que, con arreglo a lo especificado 
en el apartado 5.1, hayan de constituir la promoción de ingreso-

Esta relación se fijará en el tablón de anuncios de la Aca
demia de Sanidad Militar para que los opositores relacionados 
aporten la documentación especificada en el apartado 2.2.

5.4. Durante su permanencia en la Academia General Básica 
de Suboficiales y en la Academia de Sanidad Militar, los alum
nos usarán el uniforme reglamentario para los caballeros alum
nos de la Academia General Básica de Suboficiales con las ca-



deteras blancas (cordones blancos) y sin ostentar divisa alguna 
ni ángulos, percibirán los emolumentos que determina el ar
tículo l.° de la Ley 14/1971, «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 148 («Diario Oficial» número 140).

5.5. Los militares en activo causarán baja en su situación y 
destino a finales del mes anterior al de su incorporación a la 
Academia General Básica de Suboficiales y alta en la Academia 
de Sanidad Militar en la revista de Comisario del mes de la 
fecha de incorporación a la mencionada Academia General Bá
sica de Suboficiales, realizando el viaje de incorporación por 
cuenta del Estado. En igual fecha será el alta de los no mili
tares.

5.6. Los aspirantes ingresados recibirán en la Academia Ge- 
néral Básica de Suboficiales el vestuario y equipo que fije la 
Academia de Sanidad Militar, quien lo comunicará con la debida 
antelación a la Academia General Básica de Suboficiales.

Todo el vestuario y equipo será con cargo a los interesados 
a excepción de aquellas prendas que la Academia General Bá
sica de Suboficiales entregue para prácticas y ejercicios que lo 
será en usufructo.

Al exponerse en la Academia de Sanidad la relación de pro
moción de itgreso, se indicará el equipo que recibirán los as
pirantes en la Academia General Básica de Suboficiales en el 
momento de su ingreso.

5.7 Tendrán derecho al equipo reglamentario con cargo al 
presupuesto drl Minisieno de Defensa, los aspirantes ingresados 
que sean hbos. he) mano y nieto de Caballeros Laureados de 
San Fernando o hijos y nietos de poseedores de la Medalla Mi

litar Individual o huérfanos de militar, aviador o marino (pro
fesional de complemento, honorífico, provisional o militarizado), 
muerto en campaña o en acto de servicio o de sus resultas, o 
Suboficial o asimilado profesional o clase de tropa al solicitar 
y tomar parte en la oposición. A los huérfanos de militar no 
comprendidos en el párrafo anterior se les facilitará el equipo 
con cargo al Patronato de Huérfanos correspondiente.

6. Curso académico

6.1. Los aspirantes nombrados alumnos se presentarán en 
la Academia General Básica de Suboficiales a las diez horas 
del día fijado para la incorporación en la Orden de convocato
ria para realizar el período de formación en materias comunes 
militares.

6.2. El dia 17 de septiembre de 1979, a las diez horas, se 
incorporarán a la Academia de Sanidad Militar para realizar 
el período de capacitación en materias especificas de Sanidad 
militar.

6 3. Los alumnos que superen el curso serán promovidos a 
Ayudantes Técnicos de Sanidad de tercera (con asimilación a 
Brigada), escalafonados por orden de la nota final de curso, 
obtenida como resultado de las calificaciones alcanzadas tanto 
en el período de formación militar como en el de materias 
especificas de sanidad militar.

Madrid, 29 de noviembre de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

MODELO DE INSTANCIA

Lugar de la  póliza

fotografía (1)

Don .................................................................................................... (2) desea tomar parte en la oposición para ingreso en
el Cuerpo Auxiliar de Ayudantes Técnicos de Sanidad Militar, anunciada por Orden de ......................................................
(«Diario Oficial» número ................ ).

CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DEL SOLICITANTE:
D. N. I número’’........................ expedido en ..............................................................  provincia de ......... ............................ .

el dia ............................................, nació en .................................................................... . provincia de ................... ...........................
el .........  de ................................................... de 19....... hijo de .......................... .............  y de ..................................... . de estado
civil ....................... , profesión ..................... ................................................... domiciliado en ..............................................................
provincia de ......................... ........................., calle ............................................................. , número ........... teléfono ......... ..........

(6) Condición (3) ......................................... Religión que profesa ............................................... Títulos que posee'.................. ;

( Ejército al que pertenece .................................................................................................................... (5) ..................................
(4)  Emplea ............................................................................................................................. Antigüedad ........................................

( Arma o Cuerpo ...................................................... Escala ....................... ................  Destino ...............................................

Tiene concedidos los beneficios de ingreso como comprendido en el apartado .................................................. . según
Orden de .........................................................  («Diario Oficial» número ................ ).

Ha remitido por giro postal número ......... .......... , de fecha .............................. .............................. ...... , la cantidad con
signada para derechos de examen.

El firmante jura por Dios que reúne todas y cada, una de las condiciones exigidas por esta oposición, referidas 
a la fecha en que ha de realizarse el sorteo de tandas; no se halla procesado y carece de antecedentes penales por deli
tos dolosos; no ha sido expulsado de Cuerpo alguno de la Administración Pública en sus distintas esferas ni de Cen
tros de enseñanza oficial.

........................................  a .........  de .........................................................  de 19......
(Firma.)

EXCMO SR, GENERAL SUBINSPECTOR MEDICO, DIRECTOR DE LA ACADEMIA DE SANIDAD MILITAR.—Carabanchel Bajo. 
Madr id 25.

(1) Cinco pesetas.
(2) Nombre y apellidos.
(3) Paisano o militar
(4) Sólo para militares.
(5) Tierra, Mar o Aire.
(6) Dejar este tercio de margen de la instancia para informe.

30176 ORDEN de 30 de noviembre de 1978 por la que se 
modifica la convocatoria para ingreso en la Reserva 
Naval Activa (Servicio de Puente).

Excmos. Sres.: 1. Se modifica el punto 10 de la Orden minis
terial (D) de 20 de octubre último («Boletín Oficial del Estado»

número 259 y «Diario Oficial de Marina» número 253), que pu
blica convocatoria para ingreso en la Reserva Naval Activa (Ser
vicio de Puente), en el sentido de que el cursillo.a realizar en la 
Escuela Naval Militar dará comienzo el día 1 de febrero de 1979, 
y el del C1AF el día 3 de abril siguiente.

2. Asimismo, se modifica el punto 13 de dicha disposición, en


